


REPRESENTA A TUS COMPAÑER@S CON
SEGURIDAD Y RESPALDO

  Las personas que son representantes legales de l@s trabajador@s en sus empresas con UGT

FICA Madrid tienen asesoría laboral y económica, acceso a formación sindical, jurídica, de

salud laboral, igualdad y otras materias necesarias.

Para el desarrollo de la mejor representación de sus compañeros y compañeras las leyes les

respaldan.

¿CÓMO ME RESPALDA LA LEY?

1. Tienes derecho a recibir la misma información que tienen los accionistas de la empresa

(económica, de empleo, producción y ventas) y sobre todo lo que afecte a l@s trabajador@s.

2. Puedes convocar asambleas para informar a la plantilla.

Para poder ejercer sus funciones con garantías y libertad las leyes les protegen de sufrir ningún

tipo de discriminación de representante.

Para poder ejercer sus funciones con garantías y libertad las leyes les protegen de sufrir ningún

tipo de discriminación de representante.

¿CÓMO ME PROTEGE LA LEY?

1. Derecho a expresar con libertad tus opiniones en materias de 

representación: puedes publicar y distribuir información.

2. No podrás sufrir discriminación en tu promoción 

económica o profesional.

3. En caso de traslados o expedientes de regulación de 

empleo o extinción debes tener prioridad para permanecer 

en tu puesto de forma que garanticen los derechos de las 

personas afectadas.

4. No te pueden despedir ni sancionar por 

actuaciones realizadas en el ejercicio de su representación.



NÚMERO DE REPRESENTANTES Y CRÉDITO HORARIO SEGÚN NÚMERO DE
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS

de 6 a 30 1

15 horas

Delegad@s de personal

de 31 a 49 3

de 50 a 100 5

Comité de Empresa

de 101 a 250 9 20 horas

de 251 a 500 13 30 horas

de 501 a 750 17 35 horas

de 751 a 1.000 21

40 horas
A partir de 1.001 a los 21 se añaden 2

representantes por cada 1.000 trabajador@s

5. Antes de sancionarte por faltas graves o muy graves, la empresa, debe realizar un

expediente contradictorio.

6. En caso de despido, si es improcedente, eliges entre la readmisión o la indemnización.

7. Dispones de un crédito horario para el ejercicio de tus funciones de representación. Estas

horas se retribuyen igual que las trabajadas.



En primer lugar, te agradecemos tu interés por tu nueva UGT App.

Si has llegado hasta aquí es porque eres afiliado o afiliada a UGT y quieres acceder a esta nueva herramienta de
comunicación e interacción con tu sindicato.

Tu nueva UGT App es una aplicación móvil exclusiva para afiliados y afiliadas a la UGT.

Tus datos de afiliación sindical, constituye información especialmente protegida por la GDPR. Por esta razón, desde UGT
debemos extremar las precauciones en las notificaciones de claves de acceso a la aplicación.

Las claves de acceso para la descarga de la UGT App, han sido enviadas a los correos electrónicos de la afiliación que
constan en nuestra base de datos oficial. Si cuando cursaste tu afiliación al sindicato no nos proporcionaste una
dirección electrónica o , en su caso, si la has cambiado recientemente y no nos lo has comunicado, no podremos hacerte
llegar las claves de acceso.

Si eres afiliado o afiliada y no has recibido las claves de acceso,
ahora es tu oportunidad!

Esta aplicación persigue varios objetivos de funcionalidad y eficiencia en la relación de los afiliados/as con su sindicato
UGT.

La App está estructurada en 3 grandes áreas que son: Comunicación personalizable, servicios del sindicato y
notificaciones.

Dispone también de un apartado que permite acceder y modificar la información del afiliado/a.

Este apartado contiene además el carnet digital y la posibilidad de ver el convenio que tiene el afiliado registrado.

Por último desde el apartado "Más gestiones" se pueden iniciar procesos interno de actuación con el sindicato.

Solicitud de credenciales UGT App Google Play App Store

App



INFORMACION Y ASESORAMIENTO GRATUITO EN

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Desde UGT FICA Madrid trabajamos permanentemente en mejorar las
condiciones laborales y vigilar el cumplimiento de la normativa de seguridad y
salud en el trabajo.

Te ofrecemos asesoramiento gratuito para afliadas/os prestado por técnicos en PRL:

*Asesoramiento a Delegadas/os de Prevención y trabajadoras/es sobre factores de
riesgo, medidas preventivas y correctoras, evaluaciones de riesgos, condiciones de
trabajo, etc.

*Tramitación de denuncias ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

*Reclamaciones ante las empresas y también ante las Administraciones Públicas.

*Organización de la labor de los representantes de los trabajadores en temas de
prevención.

*Cursos de formación gratuitos y participaciones jornadas divulgativas.

Web de UGT con todas las normativas actualizada:

https://www.insst.es/normativa



Las personas afiliadas a UGT, dependiendo de su antigüedad, obtienen importantes descuentos en el

Servicio Jurídico, llegando incluso a la gratuidad del mismo.

Del mismo modo, UGT asegura el derecho a la representación y defensa legal en toda la problemática

que pueda surgir en cada ámbito del trabajo: Reclamaciones ante la empresa, institución o

Administración Pública (local, autonómica o estatal).

Servicios de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Demandas y recursos ante los Juzgados de lo Social.

Demandas y recursos ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

Asesoramiento en materia laboral, de Seguridad Social y del personal del derecho administrativo.

- Convenios colectivos y legislación específica aplicable.

- Jornada laboral, vacaciones, salarios y nóminas.

- Contratos y despidos, fin de relación laboral y finiquitos, etc.

- Expedientes de regulación de empleo.

- Jubilación, situaciones de incapacidad, cambios de contingencia, etc.

- Prestaciones por desempleo y subsidios.

- Pensiones de viudedad orfandad y de otro tipo.

- Cuestiones jurídicas de empleadas/os públicos.

Asesoramiento a representante legales de los trabajadores. 

Si eres representante legal de los trabajadores, delegados sindical, miembro de Comité de Empresa, Junta

de Personal, etcétera también estás respaldado por UGT en la defensa de tus derechos laborales.

SERVICIOS JURÍDICOS

91 589 73 50



La Fundación Laboral de la Construcción es la entidad
paritaria creada por el propio sector en el año 1992,
mediante el Convenio General del Sector de la
Construcción, y fruto de un diálogo social ejemplar entre
la patronal y los sindicatos del sector: la Confederación
Nacional de la Construcción (CNC), CCOO de
Construcción y Servicios, y la Federación de Industria,
Construcción y Agro de UGT (UGT FICA)

FORMACIÓN | SEGURIDAD Y SALUD | EMPLEO | PROYECTOS

madrid.fundacionlaboral.org
C/ Rivas, 25 , 28052 - Madrid (Madrid)

Telf: 91 323 34 59
Fax: 91 733 45 54





RUGE viene de (R)evolución (Uge)tista. Somos jóvenes de UGT, personas trabajadoras,
estudiantes y paradas, personas que se organizan para mejorar el día a día de
nuestros compañeros y compañeras.

Somos una organización que nace de la inquietud de las personas trabajadoras
jóvenes para organizar y defender los derechos laborales.

RUGE está compuesta también por otras organizaciones como AVALOT, OJUCA, Aposta
Jove y Mahay, pero somos todas jóvenes de UGT.

La Unión General de las trabajadoras y trabajadores nace en 1888, y desde entonces,
tenemos la mejor herramienta de lucha: La acción sindical y la negociación colectiva.

RUGE es un espacio donde nosotras mismas construimos nuestras reivindicaciones y
nuestra agenda de lucha. Porque ser joven no debe ser sinónimo de precariedad.

- www.revolucionugetista.org -

¿Quiénes forman RUGE?

Toda persona afiliada a UGT que sea menor de 35 años es miembro de RUGE

y podrá acudir a los espacios de debate según su sector o territorio.

AFILIATE A RUGE UGT

POR 1 EURO/MES*

AFILIATE A RUGE UGT
POR 1 EURO/MES*

* Menores de 25 años sin ingresos



IMPULSA TU CRECIMIENTO

PROFESIONAL Y PERSONAL
Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de UGT

Las afiliadas y afiliados a UGT que cuenten con un mínimo de 6 meses de
antigüedad podrán beneficiarse de los descuentos, aplicados sobre los precios
oficiales de la Universidad. Estos descuentos no son acumulables a otros
descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un
descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al
mismo.

FORMACIÓN PROFESIONAL                UNIVERSIDAD

(descuentos para afiliadas y afiliados y  familiares de primero y segundo grado)

https://www.ugt.es/sites/default/files/unir_primavera_2025.pdf
https://www.ugt.es/sites/default/files/unir_primavera_2025.pdf
https://www.ugt.es/sites/default/files/unir_primavera_2025.pdf
https://www.ugt.es/sites/default/files/unir_primavera_2025.pdf
https://www.ugt.es/sites/default/files/unir_primavera_2025.pdf


GALICIA
PANXÓN:

ARAGÓN
ORIHUELA DEL TREMEDAL:

PAÍS VALENCIANO
EL PUIG:

ABIZANDA - HUESCA
Ligüerre del Cinca

BADAJOZ:
La Codosera

Apartamentos
rurales "Paraje

de Bacoco"

TLF: 966.36.51.25 TLF: 978.71.40.26 TLF: 96.146.11.50 TLF: 96.146.11.50
TLF:

628.45.59.54

www.ugtgalicia.org www.residenciadetiempolibre.es www.valhotel.es
www.liguerredecinca.com
info@liguerredecinca.co

RESIDENCIAS DE
TIEMPO LIBRE



SERdUGT
Servicios al afiliado y afiliada | serdugt.contigomas.com

Accede estés donde estés y aprovecha toda una oferta de servicios de ocio,

tiempo libre, salud... con descuentos exclusivos.

másdescuentos en
serdugt.contigomas.com



Defendemos tus derechos, construimos tu futuro

Juntos avanzamos hacia un mundo laboral más justo.

UGT-FICA Madrid no solo es un sindicato, es una federación en constante evolución.
Gracias al trabajo incansable de nuestro equipo y la confianza de las personas
trabajadoras, hemos consolidado nuestro crecimiento en los últimos años, aumentando el
número de delegad@s y ganando procesos electorales clave en diversos sectores.
Nuestra presencia se traduce en resultados tangibles: mejores convenios colectivos, más
derechos para las personas trabajadoras y un respaldo efectivo en los momentos más
difíciles. Cada demanda ganada y cada elección conquistada refuerzan nuestro
compromiso de ser la voz que defiende y protege tus derechos laborales.

Juan Antonio Lorido. 
Sec. General UGT-FICA Madrid

Victoriano Sánchez
Sec. Acción Sindical

sindicalmadrid@fica.ugt.org

Juan Manuel Gómez
Sec.Organización

madridorganizacion@fica.ugt.org

Guillermo Gallego
Sec. Administración

ggallegomadrid@fica.ugt.org



SECTORES
Jose Luis Moreno

Energético
sectorenergeticomadrid@fica.ugt.org

Roberto Villa
Alimentación

alimentacionmadrid@fica.ugt.org

Mayte Pérez
Químicas, Artes Gráficas y Textil
squimicomadrid@fica.ugt.org

Fernando Fernández
Construcción y Materiales de Construcción

construccionmadrid@fica.ugt.org

Yoanna Seara
Automoción y Siderometalúrgica

sautomadrid@fica.ugt.org

Jorge Rubio
Bienes de Equipo

sbequipomadrid@fica.ugt.org



Victoriano Sánchez
Salud Laboral y Medio Ambiente
saludlaboralmadrid@fica.ugt.org

Nazaret Vázquez
Elecciones Sindicales

pelectoralmadrid@fica.ugt.org

Personas que trabajan para personas: el
corazón de UGT-FICA Madrid.

En UGT-FICA Madrid, contamos con un equipo de profesionales comprometidos
que trabajan cada día para defender los derechos de los trabajadores, promover
mejoras en las condiciones laborales y garantizar un entorno de trabajo justo,
seguro y sostenible.
Nuestro equipo está compuesto por especialistas en distintos sectores industriales
y de producción, lo que nos permite ofrecer una atención personalizada y
adaptada a las necesidades de cada ámbito.

Francisco Javier Burguillos
Igualdad y Políticas Sociales
accionigualdad@fica.ugt.org

Beatriz Montalvo
Asesoría Económica

asesoriabmontalvo@fica.ugt.org

Comprometidos con el
trabajo digno, la igualdad

y la justicia social.

Ernesto Moraño
Formación

formacionlmadrid@fica.ugt.org







Afiliarte a UGT es apostar por unirte a un sindicato con más de 130 años de historia. Un sindicato
que en el siglo XXI mantiene como objetivo la defensa de los trabajadores y trabajadoras.

Más de 100 mil delegados y delegadas sindicales te representan cada día en todos los sectores
profesionales.

A través del sindicato, se negocian los convenios colectivos, que han de proteger y mejorar tus
derechos laborales así como garantizar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Te ofrecemos:
+ Información y asesoramiento de tu sector profesional.
+ Sedes de atención al público en todo el territorio nacional.
+ Gabinetes jurídicos especializados.
+ Salud laboral, medio ambiente y transición justa.
+ Asesoramiento en prevención de riesgos laborales.
+ Asesoramiento en nómina, contratación, protección por desempleo, expedientes de regulación,
formación continua y formación para el empleo.
+ Formación sindical continuada para nuestros delegados y delegadas sindicales.
+ Participación activa en la organización.

*LAS CUOTAS VARIARÁN EN FUNCIÓN DE LOS INGRESOS
*La cuantía total pagada por las cuotas sindicades desgrava reduciendo la base imponible en la Declaración de la Renta.

AFÍLIATE



CONTACTO

Avenida de América 25

Planta Ø

915897417 / 915897350 / 915897839

afiliadosmadrid@fica.ugt.org

HORARIO ATENCIÓN:

 

lunes a jueves 9:00 a 14:00 – 15:00 a 19:00
viernes 8:00–14:00

Julio y Agosto

lunes a jueves 8:00 - 15:00 

viernes 9:00 - 14:00

TRANSPORTE PÚBLICO

INTERCAMBIADOR AVDA. AMÉRICA

 WWW.UGTFICAMADRID.COM

http://fica.ugt.org/

